
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 109 Jueves 9 de junio de 2016 Pág. 7259

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

6-
62

06

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6206 VOZPOPULI DIGITAL, S.A.

El Administrador Único de Vozpópuli Digital, S.A. (la "Sociedad"), con fecha 1
de junio de 2016, ha acordado convocar reunión de la Junta General Ordinaria de
Accionistas de la Sociedad, que tendrá lugar en Calle Sauceda, 10, 3.ª planta, de
Madrid, el 12 de julio de 2016, a las diez horas, en primera convocatoria; y el
siguiente  día  13  de  julio  de  2016,  a  la  misma  hora  y  lugar,  en  segunda
convocatoria,  si  ésta fuera procedente,  para tratar  y,  en su caso,  adoptar  los
correspondientes acuerdos,  sobre los asuntos incluidos en el  siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y
Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Administrador
Único durante el ejercicio 2015.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la reunión.

A partir  de la convocatoria de la junta general,  cualquier  accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de
gestión.

Madrid, 1 de junio de 2016.- El Administrador Único.
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